
                                                     

 
 

                                                           
1 UMA: Unidad de Medida y Actualización.  
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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-10-24 20:29:43 UTC (24/10/2024 14:29:43 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
4853d8f619ed3ceb433a1d483fc2de5c8080b77e8de1e2e3b043527f0a42b993

Firma Electrónica:
hj8CDplpMduwmouqMi0u2FVfRFF9TpgVqrBTdGhlbqzJwppBwOMxs+UCRmNPkTUm
NkOwhp6B4wzqwvm1XB7lK4X4czMoAEbc7DYTRfuMMm5JQuajy/xI0shlDGxZohpb
TWMvlSssd9deDXatk3Ja2VRmMlT1KeFCUbsnlNYeVlyPpfzvvaLTCK9TKEqhJGZX
8Q4SGk2YJ4F19eqHtMlgmJLap6jTG5LtR+KvgW61Un/g3MZcPfULd2ONmy6vj2La
5PiOOv5tnV6Z0IybwdXK7eWglGKOgf7pKB+XshsR4aBtR6lqjto5dW+axAq9m+O7
RBFWm7tCzIwpdVfs2E/GZw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Alma Yareli Hernandez Salazar <alma.hernandez@upq.mx> 24 de octubre de 2024, 2:40 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: rectoria@upq.mx, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, María Guadalupe Ledezma Salinas <mledezma@queretaro.gob.mx>

Confirmo la recepción del documento. 
[Texto citado oculto]
--

   

M. en A. P. Alma Yareli Hernández
Salazar.
 Abogada General.

 Carretera Estatal 420 s/n El Rosario,     
 Municipio El Marqués.
 01 (442) 101 9000 ext. 555 
 www.upq.mx

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que cualquier reproducción,

distribución o copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.

https://maps.google.com/?q=Carretera+Estatal+420+s/n&entry=gmail&source=g
http://www.upq.mx/

